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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Febrero (28) de Dos Mil Veintidós (2.022). 
Señora Juez; a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que el demandado presentó memorial en 
fecha 04 de Febrero de 2022, mediante el cual solicitò la terminaciòn del proceso por pago total de la obligacion. 
Sírvase proveer. 

 
DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

                                                                        SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Febrero (28) 
de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el demandado presentó memorial en fecha 04 de 
Febrero de 2.022, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Al ser reexaminado el expediente, encuentra el Despacho que existe un saldo pendiente por valor de CINCUENTA 
Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO NUEVE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($54.181.109,94), el cual hace referencia a la liquidación de crédito aprobada con providencia datada 
20 de Junio de 2.017 y liquidación de costas aprobada en fecha 24 de Agosto de 2.017, suma ésta que se encuentra 
pendiente por cancelar por la parte demandada. 
 
Que al ser consultado en el PORTAL WEB DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en virtud a lo sostenido por el 
ejecutado si bien se encontraron depósitos judiciales pendientes por pago a nombre del demandado señor 
CRISTIAN NUÑEZ BARRERO C.C. 72.348.111, lo cierto es que éstos ascienden solo a la suma de CINCO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($5.177.963,75), suma ésta que no cubre la totalidad de la obligación, razón por la cual el 
despacho no procederá a terminar el proceso, ni ordenar el levantamiento de las medidas cautelares.Para 
constancia de lo señalado se aporta pantallazo de la consulta realizada. 
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SICGMA 

Juzgado Cuarto de Pequeñas 

Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad. 

Constancia: El anterior auto se 

notifica por anotación en Estado 

No. ______ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, __________________ 

LA SECRETARIA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD,  

RESUELVE 
 

1. No acceder a la solicitud de terminación por pago presentada por el demandado CRISTIAN NUÑEZ 

BARRERO, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 
 
 

   MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
  JUEZ  
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